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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 11 de abril de 

2024. Al despacho del Juez, informando que se hace necesario 

decretar una prueba de oficio. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 81 

Cali, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
  

Procede el despacho a revisar las actuaciones realizadas en el 

presente proceso encontrando que es necesario requerir a EMCALI 

Eice Esp, para que certifique los montos pagados al demandante 

por concepto de anticipos a las cesantías y los saldos acumulados 

de cesantías al 31 de diciembre de cada año, lo cual se hará desde 

el 2008 hasta la fecha, para lo cual se le otorga el término máximo 

de 7 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de 

Cali, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante Leonardo Agudelo Dussan representado por 

SINTRAEMCALI 

Demandado Empresas Municipales de Cali - Emcali Eice 
Esp 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 12/04/2024 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que certifique los 

montos pagados al demandante por concepto de anticipos a las 

cesantías y los saldos acumulados de cesantías al 31 de diciembre 

de cada año, lo cual se hará desde el 2008 hasta la fecha, para lo 

cual se le otorga el término máximo de 7 días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
vaqp 

 


